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Lima, Sábado 29 de Junio de 1985 

¡premo N* 026—85—PCM y de este texto legal a.la 
¡Comisión Multisectorial de Remate, 
| Artículo 3%— El presente Decreto Supremo será 
irefrendado por el Presidente del Consejo de Minis- 
:tros y por el Ministro de Economía y Finanzas, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
"veintiocho días del mes de junio de mil novecientos 
"ochenticinco, 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
-Constitucional de la República. 

LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente del Con- 
isejo de Ministros. 

GUILLERMO CGARRIDO LECCA ALVAREZ 
'CALDERON, Ministro de Economía y Finanzas, 
b 

! 
! 

'LOS _CIUDADANOS DE LAS NACIO- 
NES QUE CONFORMAN EL GRUPO 
ANDINO, PODRAN INGRESAR AL 
.PERU EN VIAJES DE TURISMO. CUL- 
¡TURA Y DEPORTES, SIN EL REQUI- 

SITO DE _VISA OTORGADA 
POR EL PERU 

DECRETO SUPREMO N: 053-—85—PCM 

El. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

, CONSIDERANDO: 

Que es propósito del gobierno adopt*r medidas 
que estimulen y aceleren el proceso de integra= 
ción andina; í 

Que es conveniente facilizar el intercambio y el 
eontacto entre los ciudadanos de la subregión; 

Que mientras se elabora un plan para eliminar 
los pasaportes, facilitanco an más los viaias den- 
tro de la subreción y, más tarde en toda Tatinoamé- 
rica es conveniente suprimir, como primera dispo- 
sición, la exicencia de visas; medida que se espera 
pueda extendarse en el AÁmbito continanta!: 

Con el voto aprobatorio del Consejo da Minis. 
tros; 

N DECRETA: 
Artiento 19.— Los ciudacanos de las nacinnes 

que conforman el Crupo Andino, bolivianns. enlom. 
bianos, ecnatorianos y venezolanos nodrán inere- 
sar al Perú en viajes de turismo, cultira v danor. 
tes, sin el remisitn de visa otorgada nor *l parí. 

Artículo 29.— Su permanencia en tales enndi- 
clones, pedrá ser de sesenta días, prorrogables a 
noventa, 

Artículo 32%.— El vresente Decreto entra»s an vi. gencia el 17 de iio de 1985; y, será refren?aA0 por 
el Presidente del Cmnseio de Minictros vy Minigtr de Relaciones Trteriores v por los Ministros de nterior y de Industria, Comercio, Turismo e In- 

Artículo 4*.— Por Resolución Suprema reíren- 
dada por los Ministros ya citados, se podrá exzten= 

der esta medida a otros fraíses de Latinoamérica. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintiocho días del mes de Junio de mil novecien=- 
tos ochenticinco, 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente del Com- 
sejo de Ministros y Ministro de Reiaciones Exte- 
riores. 

OSCAR BRUSH NOEL, Ministro del Tnterior, 
ALVARO BECERRA SOTERO, Mini-tro de I 

- dustria, Comercio, Turismo e Integsración, 

ACFPTAN RENUNCIA Y ENCARGAN 
LAS FUNCIONES DE JEFE DEL 

Ea I¡INAP)| 

RESOLUCION SUPREMA N* 0165-85—PCM 

. Lima, 28 de junio de 1985, 

CONSIDERANDO. 

Que, don Renato Lértora Giretti ha formilade 
renuncia Al cargo de Jefe del Instituto Nacional 
de Administración Pública; 

Que, ei citado funcionerio ha solicitado su case 
en la Carrera Administrativa, a partir del 04 de 
julio del añc en curso; 

De cenformidad con las disposiciones legales 
vigentes: y, 

Estanco A lo acordado; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1%— Aceptar la reniuncia formulada por don Renato ITértora Ginetti aj cargo de Jefe da Instituto Naciona: de Administración Pública, a Vartir del 04 de julio de 1985, dándosele las gra- cias por los servicios prestados. 
Artículo 2*-. Cesar a don Ren*to I.értora Gi- netti, correspondiando al Instituto Nacional de Ad ministración Príhlica atender el pago de la Remu= hReración Complementaria por tiempo de servicios, bensión y demás beneficios que pudieran corres. ponderie 
Regístrese y comuníquese., 
Ribrica del Presidente Constitucional de 1a Re pública. 

E LTTS PERCOVICH ROCA, Presidente del Conm seje de Ministros y Ministro de Relaciones Exte- riores, ¡ - 
—————,————— 

RESOLTCION SUP£kE.a No 0166-—85—PCM 

Lima, 28 de junio de 1985. 

CONSIDERANDO: 
Que. es necuario desimar al funcionario que 

se haza care, de la Jefotrira del Instituto Nacio. 
al de Administración Pública; ; 
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